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En los últimos 20 años las ciudades peruanas se 

han expandido un 39% (de los cuales un 93% 
ha sido informal) ampliando las brechas de 
desigualdad urbana y vulnerabilidad social.

(GRADE, 2020)



63 800 viviendas destruidas 

por el fenómeno de El Niño 
costero en el 2017.

US$ 3.1 millones en daños, 
equivalente a 1.6% del PBI. 

(Macroconsult, 2017)



Al 2017, de los 7 millones 600 

mil personas que vivían en 

Barrios Urbanos Marginales, 

el 74% se encontraba en 

situación de vulnerabilidad 
frente a desastres.

(Consejo Permanente por la Vivienda, la 

Construcción y el Territorio, 2017)



Vivienda
○ Déficit habitacional: Aproximadamente 500 000 familias sin 

vivienda (y 1 millón con viviendas de baja calidad).

○ Para cerrar la brecha del déficit habitacional en un horizonte 

de 10 años se requeriría producir 190 000 viviendas nuevas 

anuales, lo que incluiría:
- Lima: 84 298 viviendas anuales

- Arequipa: 15 237 viviendas anuales

- Cusco: 7014 viviendas anuales

- Piura: 4311 viviendas anuales

- Ica: 4558 viviendas anuales

- Puno: 6230 viviendas anuales

- Iquitos: 1611 viviendas anuales

Grade, 2020.
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Suelo

○ Casi la totalidad del crecimiento de las ciudades 

peruanas entre 2001-2018 ha sido informal
(GRADE, 2020)

Planificación
○ Solo 11.7% distritos cuentan con PDU vigente.

(RENAMU, 2019)

○ S/1000 millones al año en servicios básicos y S/700 millones 

al año en subsidios para atender a población ubicada en 

ocupaciones informales
- Con ello se podría generar 55 000 viviendas formales y con servicios 

(Techo Propio).
(Grade, 2020)
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Agua y Hábitat

○ 3 millones de personas no acceden a agua por red pública

○ 7.4 millones de personas no acceden a alcantarillado
(Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES, 2019) 

○ S/ 50 000 millones es el costo que se requeriría para cerrar la 

brecha actual para la provisión de agua y alcantarillado, 

brecha agravada por el crecimiento informal y desordenado 

de las ciudades peruanas.
(Fuente: Plan Nacional de Saneamiento)

○ 52.5% de familias urbanas de NSE C, D y E no acceden a 

servicios de infraestructura y equipamiento urbano.
(Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES, 2019)
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Necesidad de medidas urgentes:

- Es insostenible el crecimiento informal de 

las ciudades peruanas. 

- Un gran porcentaje de la población de las 

ciudades peruanas no accede a los 

servicios de agua y alcantarillado. Esta 

situación se agrava con el crecimiento 

urbano no planificado.

- La pandemia ha puesto en evidencia la 

extrema urgencia de atender el déficit 

habitacional y de servicios básicos.

¿Por qué es urgente esta Ley?



Política Nacional De Vivienda y 

Urbanismo (PVNU)

Incrementar la 

efectividad de la 

planificación urbana y 
territorial

Aumentar la sostenibilidad 

social, económica, 

ambiental en las dinámicas 

de ocupación del suelo

Asegurar la provisión de 

vivienda digna y adecuada a 
las condiciones locales, para 

los sectores socioeconómicos 

más vulnerables

Asegurar el acceso 

equitativo a servicios, 
equipamiento e 

infraestructura urbana de 

calidad

Se aclaran los roles del 

MVCS y los gobiernos 

locales en relación a la 

planificación

Urbana y territorial

Se incorporan instrmentos 

para la gestión del suelo
sostenible, eficiente, 

equitativa, segura y 

racional

Se incorporan instrumentos 

para la generación de más 

Vivienda de Interés Social en 
zonas que cuentan con 

servicios

Se impulsa el acceso universal 

y equitativo a servicios, 
infraestructura urbana, 

movilidad, equipamiento 

urbano y espacios públicos

Ley de Desarrollo 

Urbano Sostenible (DUS)



¿Qué ventajas plantea la Ley DUS?

Fortalecer y hacer más efectiva la planificación 

○ Nuevas herramientas para la gestión urbana

○ Articulación entre los distintos niveles de gobierno

Potenciar los mecanismos de financiamiento urbano
○ Brindar nuevos instrumentos para el financiamiento

de proyectos urbanos

Generar una mayor cantidad de vivienda de interés social

○ Vivienda de Interés Social Prioritario

○ Operador público de suelo
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¿Cómo evitar las descoordinaciones entre entidades públicas?
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Fortalecer y hacer más 

efectiva la planificación 



Recomposición de predios 

para una adecuada 

distribución de cargas

y beneficios.

¿Cómo mejorar las áreas ya ocupadas de las ciudades?



Potenciar los mecanismos 

de financiamiento urbano



Consiste en el traslado del derecho 

de edificación limitado de una zona 

de protección a una zona apta
para densificar.

¿Cómo proteger áreas naturales y patrimoniales?



Destrabar el uso de la Contribución 

para los proyectos de inversión 
previstos en los planes urbanos.

¿Cómo incrementar los recursos municipales?



Generar una mayor cantidad de 

vivienda de interés social



¿Qué es?

Es la vivienda digna y adecuada,

promovida por el Estado, cuya

finalidad se encuentra dirigida a

reducir la brecha del déficit

habitacional cualitativo y

cuantitativo.

Vivienda de Interés Social



¿Cómo se innova la regulación de la Vivienda de Interés Social?

La Ley DUS crea la categoría de Vivienda de Interés Social de tipo Prioritaria,

dirigida a favor de las personas de niveles Socioeconómicos D y E1 (sectores de

menores ingresos).

Esta categoría permite que las políticas de vivienda se enfoque a los sectores

más vulnerables cuya demanda no es atendida de manera adecuada por los

programas de vivienda existentes.

Vivienda de Interés Social

1. Población ubicada en los sectores I, II y III de la población agrupada según quintiles de ingreso.



La densificación para una ciudad 

más compacta y sostenible va de 

la mano con oportunidades de 
generar vivienda de interés social.

Bonificaciones por Finalidades de Interés Público

¿Cómo incentivar la Vivienda de Interés Social?

Vivienda de interés social

Espacios Públicos

Densificación

Equipamiento para movilidad sostenible, 

servicios de cuidado

Otras finalidades que se determinen en PDUs



¿Qué es el Operador Público de Suelo?

Entidad estatal de derecho privado que permite generar suelo para 

destinarlo a vivienda de interés social y otros fines de interés público.

¿Para qué sirve?

Permite el incremento de la oferta de suelo en el mercado inmobiliario,

facilitando la coordinación entre el Estado y los privados para el desarrollo

de proyectos de interés público. Prioriza la generación de Vivienda de

Interés Social, renovación y regeneración urbana y/o el reasentamiento

poblacional.

¿Quién realiza esta función?

Ley DUS asigna esta función al Fondo MiVivienda.

¿Cómo generar más suelo para vivienda?



¿Cómo generar más suelo para vivienda?

Predios o inmuebles 

estatales en cartera 

de otros sectores o 

niveles de gobierno

Predios estatales en 

cartera de SBN

Predios privados 

por adquisición o 

convenio

Estructuración 

del proyecto

Operador Público del 

Suelo

Transferencia de 

predio

Saneamiento / 

habilitación y 

transferencia de 

predio

Asociación para 

desarrollo integral 

de proyecto

Desarrollo de 

proyecto

Diagnóstico y evaluación de 

proyectos de vivienda de 

interés social, renovación y/o 

regeneración u otras finalidades
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Diseño de proyectos de 

acuerdo a análisis técnico, 

normativo financiero



Operador Público del Suelo

Ex cuartel San Martín. Fuente: Robby Ralston

Proyecto “Construye para Crecer 2021”. Legado. Fuente: MVCS

El Operador Público del Suelo 

gestiona los terrenos estatales 

para destinarlos, de manera 

eficiente, a fines de utilidad 

pública, tales como la 

generación de Vivienda de 

Interés Social.



Operador Público del Suelo

EQUIPAMIENTO URBANO

PARQUES

VIVIENDA*

PLAZAS Y 
PLAZUELAS

El operador de suelo 

estructura proyectos 

integrales, incluyendo 

equipamiento, espacios 
público y vivienda social.   

Fuente: MML. PUI Huaycán. Proyecto Barrio Mío



Política Nacional de Vivienda y Urbanismo

Socialización Ley DUS

mesas de trabajo, presentaciones y eventos conjuntos de la Política 

Nacional de Vivienda y Urbanismo y la Ley DUS22

reuniones con colectivos, representantes de la sociedad civil y 

gremios27

¿Quiénes han aportado a la Ley?

Se socializó la Ley DUS con:

Gremios y colegios profesionales (CAPECO, CIP, FTCCP CAP Nacional y CAP Lima) |

Invitaciones a eventos (RAGA, CAPECO, CIAC, Conoce Vivienda, CAP) | Mesas de trabajo

(BID, Comisión Consultiva, Fondo MiVivienda, PGSU, SBN) |ONU-Habitat | Sociedad civil,

colectivos activistas y ONG’s (Mi Ciudad, CENCA, GRADE, CIDAP, CONURB, Techo ORG,

Lima Cómo Vamos, Acuerdo por Iquitos, Ocupa tu Calle, UDEAL, Red de Lomas del Perú,

Fundación Transitemos, Peatón CIX, Peruanos de a Pie, Ciudades, Urbes Lab, Limatopías,

Colectivo Más Ciudad, Colectivo Urbanas)



Política Nacional de Vivienda y Urbanismo

Socialización Ley DUS

de mayo fue presentado el proyecto de Ley al Congreso

Gobiernos Subnacionales: Tumbes, Piura, Lambayeque, Arequipa, Trujillo, 

Cusco, Loreto, Lima, Callao, Junin

7

¿Quiénes han aportado a la Ley?

Poder Ejecutivo: Análisis de Calidad Regulatoria y Comisión de Coordinación 

Viceiministerial. 160+ aportes de PCM, MINDEF, MEF, MININTER, MINJUS, MINEDU, 

MINEM, MMPV, MINAM, MINCUL

de mayo se realizó una revisión integral del proyecto de Ley con 18 

asesores de 11 congresistas de la Comisión de Vivienda del CR26



Política Nacional de Vivienda y Urbanismo

Proyecto de Ley 1112/2016-CR, Declárese de urgencia y de preferente necesidad pública la 

generación de suelo para la reubicación o reasentamiento de la población afectada por 

desastres naturales.

Proyecto de Ley 1797/2017-CR, Ley de uso y gestión del suelo urbano. 

Proyecto de Ley 3953/2018-CR, Ley marco de desarrollo urbano, promoción y creación de 

ciudades sostenibles para el buen vivir.

Proyecto de Ley 4022/2018-CR, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible.

Proyecto de Ley 4569/2018-CR, Ley que promueve el desarrollo de barrios y ciudades planificadas 

eco-sostenibles.

Proyecto de Ley 7714/2020-CR, Ley que establece instrumentos de gestión de suelo urbano para 

la creación de vivienda de interés social.

Proyecto de Ley 7741/2020-CR, Ley de facilitación de acceso a la vivienda de interés social 
digna, y a los subsidios de vivienda, para los sectores más vulnerables y discriminados.

Proyecto de Ley 7861/2020-CR, Ley que garantiza el acceso a la vivienda social

¿Qué proyectos de ley se recogen en la propuesta?



Política Nacional de Vivienda y Urbanismo

Matriz de coincidencias con Proyectos de Ley 1/4



Política Nacional de Vivienda y Urbanismo

Matriz de coincidencias con Proyectos de Ley 2/4



Política Nacional de Vivienda y Urbanismo

Matriz de coincidencias con Proyectos de Ley 3/4



Política Nacional de Vivienda y Urbanismo

Matriz de coincidencias con Proyectos de Ley 4/4
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Proyecto de Ley de 

Desarrollo Urbano 

Sostenible


